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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año, . , . , , 75 pesetas.
Semestre 50 — -
Trimestre. . . ... 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios, de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado, —(Artículo 1.“ del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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Delegaciún de Industrie de Valladolid

Clásíftcaciún fle la Influstria, grupo IX. 
Clasííicaciún según Orden Minisierial 
del 12 de septiemUre de 1939. Grupo !.'’, 

apartadoB)
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
don Luis Fernández Mellado.y Molón, 
don Lucas Izquierdo García y don Ma
riano del Río González, en solicitud de 
autorización para instalar un cinema
tógrafo en Medina del Campo, calle de 
Cuenca.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le 
están conferidas por la Orden Ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 e ins
trucciones generales recibidas de la Di- 

4 rección General de Industria, ha re
suelto:

Autorizar a don Luís Fernández Mella
do y Molón, don Lucas Izquierdo Gar- 

' cía y don Mariano del Río González, la 
instalación solicitada, de acuerdo con. 
las siguientes condiciones: ■

1 .® Esta autorización sólo es válida 
para los peticionarios.

2 .® La Instalación de la industria, 
sus elementos y capacida'd de produc
ción, se ajustarán en todas sus partes al 
proyecto presentador respondiendo a 
las características principales reseñadas 
al dorso de esta resolución.

3 .® El plazo de puesta en marcha de 
la instalación autorizada será como má
ximo de un año, a partir de la fecha de 
esta resolución.

4 .“ Esta autorización es independien

te de la enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitada 
según la tramitación establecida. Caso 
de que fuera denegada, la nueva indús- 
tría deberá generarse la energía por 
medios propios, hasta tanto la mejora 
de la situación eléctrica permita modifi
car la resolución.

5 .“ Una vez terminada la instalación, 
los interesados la notificarán a esta Dele
gación de Industria para que se proceda 
a extender el acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

6 .® No se podrán realizar modifica
ciones esenciales en la instalación, ni 
traslados de la misma, que no sean 
previamente autorizados,

7 .® Quedan obligados los interesados 
a presentar certificado municipal acre
ditativo de que la ubicación de la indus
tria éstá de acuerdo con las ordenanzas 
o no afecta a proyectos de ordenaciones 
urbanas.

8 .® Asimismo quedan obligados los 
interesados a cumplir los preceptos de 
espectáculos públicos, solicitando la co
rrespondiente autorización de apertu
ra del excelentísimo señor gobernador 
civil.

La Administración se reserva el dere
cho de dejar sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento que se 
compruebe y demuestre el incumpli
miento de cualesquiera de las condicio
nes impuestas o por la existencia de 
cualquiera declaración maliciosa o in
exacta contenida en los datos que deben 
figurar en las .instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.® a 5.®, 
ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial.

Valladolid, 31 de agosto de 1956.—El 
ingeniero jefe, José Muñoz Repiso.

Industria que se cita

Industria de cinematógrafo.
Emplazamiento: Medina del Campo, 

calle Cüenca.
Concesionarios: don Luis Fernández 

Mellado y Molón, don Lucas Izquierdo 
García y don Mariano del Río González.

Aforo del local: 1.000 localidades.
3.484—1.874

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado* de Secretaría
A fin de proceder a la devolución de 

las fianzas constituidas por «Leal Eliza- 
rán, S. A. (O. C. E. S. A.)» para respon
der de la ejecución de las tres obras de 
«Recargo del firme' en los kilómetros 
163 y 166 al 168 (Variante de Majados) 
de la Sr. Vri3 Adanero a Gijón»; «Pri
mer riego (imprimación) de los kilóme
tros 163 y 166 al 168 (Variante de Moja
dos) de la C.® Sr. VI-13 Adanerp a Gijón» 
y «Segundo riego (impermeabilización) 
y obras acceso<ias en los kilómetros 163 
y 166 al 168 (Variante de Mojados) en la 
C.® Sr. (VI)-13 Adanero a Gijón», se hace 
público el señalamiento de un plazo de 
quince días, a partir del de la publica
ción de este anuncio, para presentación 
en esta dependencia y por conducto de 
los Ayuntamientos respectivos, de las 
posibles reclamaciones respecto de la 
ejecución de las obras mencionadas. En 
consecuencia, se considerarán Inexisten
tes las que en dicho plazo no obren en 
esta Jefatura de Obras Públicas.

Valladolid, 15 de octubre de 1956,—El 
ingeniero jefe, L. Rulz-Valdepefias,

3.971-1.875
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aoMimsiBstioH muhieipii
Boecillo

El día 29 del actual octubre, en el salón 
de actos de este Ayuntamiento, tendrá 
lugar la celebración de segundas subas
tas de aprovechamiento de fruto albar 
de los montes siguientes:

A las once horas, el del monte «Arro
yadas», bajo el tipo de tasación de 
8,000 pesetas.

A las doce horas, el de «Escudillas», 
bajo el tipo de tasación de 1.500 pesetas.

Boecillo, 16 de octubre de 1956. —El 
alcalde, Abilio Hidalgo.

3.965-1.876

Boecillo
El próximo día 29 de los corrientes 

y hora de las diez, en el salón de actos 
de este Ayuntamiento, tendrá lugar la 
celebración de subasta de aprovecha
miento de 245 tocones del monte «Arro
yadas», con 43,700 metros cúbicos, bajo 
el tipo de tasación de 3.496 pesetas. Los 
licitadores deberán estar en posesión 
del carnet o certificado profesional de la 
clase D. Las condiciones generales y 
especiales para el aprovechamiento es
tán expuestas en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Boecillo, 18 de octubre de 1956.—El 
alcalde, Abilio Hidalgo.

4.038-1.877

Iscar
Aprobado por la Corporación munici

pal, el presupuesto municipal ordinario 
para.el próximo ejercicio de 1957, se ex
pone al público por término de quince 
dfas, para oír reclamaciones, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
682 del texto refundido de la ley de Ré
gimen Local.

Iscar. 15 de octubre de 1956. —El acal
de, Marcellano Ballesteros.

3.901—1.878

Iscar
Aprobado por,la Corporación munici

pal, el presupuesto municipal extraordi
nario para la ejecución de las obras de 
distribución de agua y otras, se expone 
al público por término de quince días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 698 del texto refundido de la ley 
de Régimen Local, a fin de oír reclama
ciones.

Iscar, 15 de octubre de 1956.—El alcal
de, Marceliano Ballesteros.

3.902-1.879

Comunidad de Villa y Tierra 
de Iscar

El día 17 de noviembre próximo, a las 
trece horas, tendrá lugar en el salón de i 
actos de la Casa Consistorial, bajo la \ 
presidencia del señor alcalde o represen
tante en quien delegue, la primera su- j 
basta para el aprovechamiento de 1.082 ! 
tocones del monte Villanueva, de los ¡ 
propios de dicha Comunidad, bajo el j 
tipo de tasación de 9.770 pesetas y con 
arreglo a los pliegos de condiciones fa- ! 
cultativas y económicas obrantes en esta i 
Secretaría.

La admisión de pliegos terminará a 
las dieciocho horas del día anterior al 
señalado para la subasta, debiendo 
acompañar a las plicas el resguardo 
acreditativo de haber Ingresado la fianza 
provisional exigida, declaración jurada 
de no hallarse incurso en motivos de 
incapacidad e incompatibilidad y el cer
tificado profesional de la clase D. Serán 
desestimados los pliegos que no se ajus
ten al modelo oficial, ni los que se hallen 
faltos de reintegro.

Iscar, 15 de octubre de 1956. —El alcal
de-presidente, M. Ballesteros.

3.925-1.880

Portillo
Solicitada la devolución de la fianza 

definitiva del aprovechamiento de 20 
cárceles de leña del monte «Tamarizo 
Nuevo», de estos propios, por el rema
tante vecino de Mojados don Pedro Ve
lasco Fernández, se hace público en 
cumplimiento del artículo 88 del regla
mento de contratación municipal, a fin 
de que puedan presentarse las reclama
ciones que haya lugar, en el plazo de 
quince días.

Portillo, 15 de octubre de 1956. —El 
alcalde, A. Sanz.

3.922-1.881

Comunidad de Villa y Tierra 
de Portillo

Solicitada la devolución de la fianza 
definitiva del aprovechamiento de ma
deras del monte «Hoyos», de los propios 
de esta Comunidad, por el rematante 
vecino de Iscar don Andrés Muñoz Ber
nal, se hace público en cumplimiento 
del artículo 88 del reglamento de contra
tación municipal, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que haya 
lugar, en el plazo de quince días.

Portillo, 15 de octubre de 1956,—El 
alcalde, A. Sanz.

3.919-1.882

Quintanilla de Onésimo
La cobranza de los repartos munici

pales de arbitrios e impuestos, corres
pondientes al segundo semestre del año 
de 1956, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial en los días 20 y 27 del corriente 
mes, desde las diez de la mañana hasta 
las siete de la tarde, a cargo del recau
dador municipal don Bernardo Cueto 
Alvarez, que realizará el cobro de los 
repartos siguientes:

Arbitrio sobre la riqueza rústica, arbi
trio sobre la riqueza urbana, impuesto 
sobre los vinos comunes o de pasto, 
arbitrio sobre desagüe de caíialones, 
sobre rodaje y arrastre, sobre circula
ción de bicicletas, impuesto de usos y 
consumos, bebidas espirituosas y al
cohólicas, sacrificio de reses de cerda, 
arbitrio sobre los perros y de tránsito 
de animales por vías municipales.

El período voluntario de cobranza 
comprenderá hasta el día 10 de diciem
bre venidero, transcurrido el cual incu
rrirán en apremio las cuotas no satisfe
chas y serán satisfechas en el domicilio 
del recaudador. Plaza del Portugalete, 
número 2.

Lo que se haee público por el presente 
para general conocimiento.

Quintanilla de Onésimo, 14 de octu
bre de 1956.-E1 alcalde, Edilberto García.

3.966-1.883

jomismiioHE. !
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magis
trado, juez de instrucción del distrito 
número uno de Valladolid.

Por el presente edicto se llama a un 
tal Antonio, cuyas demás circunstan
cias se desconocen ,y al que en el mes 
de mayo pasado le fué sustraída una 
cartera con documentos y unas quinien
tas pesetas en*el Campo Grande, de esta 
capital, para que, en término de ocho 
días, comparezca ante este Juzgado con 
el fin de reciblrle declaración y hacerle 
el ofrecimiento de acciones, sin perjui
cio de quedar hecho por el presente y 
que, de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar, acordado en 
el sumario que se instruye con el núme
ro 328-56, sobre hurto.

Dado en Valladolid, a nueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y seis. 
Ricardo Mateo González.—El secretario, 
Luis Riera.

3.859
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VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Ricardo Mateo González, magistra- 
do, juez de primera instancia número- 
uno de Valladolid y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 202 de 1956, se tramita 
expediente a instancia de don José-Luis- 
Lorenzo-María Gutiérrez Semprún, ma
yor de edad, casado, abogado del Esta
do y domiciliado en esta capital, solici
tando la modificación de los apellidos 
de sus hijos menores de edad, Herme- 
negildo-Ramón-Luis, María del Carmen- 
Délfina-Sebastiana, Ramón-María-Fruc- 
tuoso, María-José-Eusebla, Javier-Cos- 
me-Damián, Ignacio-Antonio-Alejandro 
y Maria-Julia-Luisa Gutiérrez Pérez, en 
el sentido de tener en lo sucesivo como 
primer apellido el de «Gutiérrez-Sem- 
prún» unidos y por segundo el de 
*Pérez». Funda la petición en que el 
solicitante, tanto en el orden social 
como en el profesional, es conocido con 
el segundo apellido de «Semprún», o 
con el paterno y materno unidos de 
<Gutlérrez-Semprún» y ello motiva que 
asimismo sean notoriamente conocidos 
por los mismos apellidos sus referidos 
hijos, circunstancia que en algunas oca
siones produce confusión y dificultad 
de identificación..

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 71 del Reglamento para la ejecu
ción de la ley del Registro Civil de 13 de 
diciembre de 1870, se hace público para 
■que cuantos lo consideren oportuno 
puedan presentar su oposición en el 
Juzgado, dentro del perentorio plazo de 
tres meses, a contar del día de la publi
cación.

Dado en Valladolid, a ocho de oct*u- 
■bre de mil novecientos cincuenta y seis. 
^Ricardo Mateo González.—El secreta
rio, Luis Riera.

3.863—1.884

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid y su par
tido.

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expediente a 
Instancia de don José Ramón Pérez 
Méndez, mayor de edad, casado, con do
ña María de los Angeles Redondo Picó, 
nacido en el pueblo de Portillo (Valla
dolid), el día 19 de julio de 1925, hijo 
legítimo de don Ramón Pérez Lozana y 
de doña Julia Méndez, sobre modifica
ción de los apellidos en el sentido de 
poseer como uno solo el primero el de 
«Pérez-Lozana» y como segundo el ma
terno de «Méndez», en atención a que 
■es conocido con el segundo apellido pa-

; terno de Lozana, o con los dos primeros 
apellidos paternos de Pérez Lozana, de
bido a que el padre del solicitante ejer
ció én esta capital durante muchos años 
su profesión de arquitecto y siempre uti
lizaba en la firma de sus trabajos profe
sionales los apellidos, es decir, «Arqui
tecto señor Pérez Lozana», por lo que al 
exponente se le conoce única y exclusi
vamente por «Pérez Lozana».

Lo que se hace público a los efectos y 
términos del artículo 71 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870, para la apli
cación de la ley del Registro Civil.

Dado en Valladolid, a diecisiete de 
septiembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. —José Pérez Fernández.—El 
secretario, Valeriano Martín.

3.864-1.885

VALLADQLID.-NÚMERO 2

Don José Pérez Fernández, magistrado, 
juez de primera instancia del distrito 
número dos de Valladolid y su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue demanda 
de menor cuantía de la que se hará 
mérito, en la cual se ha dictado la sen- ; 
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: ,

«Sentencia número 102. —En la ciudad 
de Valladolid, a cuatro de octubre de 
mil noveçientos cincuenta y seis. —Vis- ' 
tos por el señor don José Pérez Fernán
dez, magistrado, juez de primera instan
cia del distrito número dos de esta ciu- i 
dad de Valladolid y su partido, los 
presentes autos declarativos de menor 
cuantía, seguidos a Instancia de don ¡ 
José Aragón Ituarte, mayor de edad y de 
esta vecindad, representado, en concep
to de pobre, por el procurador don Fer
nando Aparicio, bajo la dirección del i 
letrado don Victoriano Prieto, contra 
doña Mercedes Pinar Piña, doña Gre
goria, don Florentino y don Florentino. 
Pinar Piña, la primera representada, 
también en concepto de pobre, por el 
procurador don Victoriano Moreno, bajo 
la dirección del letrado don Jerónimo 
Gallego, y los restantes en rebeldía, 
sobre extinción de comunidad de bie
nes y otros extremos, en cuantía de diez 
mil cien pesetas, y

Fallo: Qué desestimando la demanda 
formulada por el procurador don Fer
nando Aparicio Muñoz - Córdoba, en 
nombre de don José Aragón Ituarte, 
como representante legal de su esposa 
doña Jovita Pinar Piña, sin hacer espe- 
.cial imposición de las costas causadas 
en este procedimiento.—Así por esta 
mi sentencia que por la rebeldía de 
los demandados, don Florentino, doña 
Gregoria y don Florentino Pinar Plña, 

se publicará en la forma prevenida en 
la Ley, a menos que dentro de plazo 
legal se solicite su notificación personal, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José Pérez. — Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifica
ción en forma a los demandados rebel
des don Florentino, doña Gregoria y 
don Florentino Pinar Pifia, expido el 
presente.

Dado en Valladolid, a nueve de octu
bre de mil novecientos cincuenta y sej^. 
José Pérez Fernández.—El secretario, 
Valeriano Martín.

3.869

Juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Miguel Torres del Campo, secreta
rio del Juzgado municipal número uno 
de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio seguido en 
este Juzgado a instancia del procurador 
don Luis Barco, en nombre de dofia Clo
tilde Carballo, contra dofia Margarita 
y dofia Amella Sanz Pérez y otros, sobre 
resolución de contrato de inquilinato, 
se ha dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — Valladolid, a ocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta y 
seis. —Vistos por el sefior don Luis Gon
zález San José, juez municipal de este 
Juzgado, los presentes autos de proceso 
de cognición, seguidos a instancia del 
procurador don Luis Barco Badaya, en 
nombre y representación de dofia Clo
tilde Carballo Alonso, mayor de edad, 
viuda y de esta vecindad, contra dofia 
Amelia y dofia Margarita y don Carlos 
Sanz Pérez y contra don Eliecer Calvo 
Huidobro, todos mayores de edad, sobre 
resolución de contrato de inquilinato, y

Fallo: Que estimando en todas sus 
partes la demanda promovida por el 
procurador don Luis Barco, en nombre 
de dofia Clotilde Carballo, contra dofia 
Margarita, “ dofia Amelia, don Carlos 
Sanz Pérez y don Eliecer Calvo, debo 
declarar y declaro resuelto el contrato 
de inquilinato vigente sobre el piso entre
suelo de la casa número 4 de la calle 
de León, de esta ciudad, por cesión 
ilegal de lá misma, condenando a di
chos demandados a que desalojen la 
misma y pongan a la disposición de la 
actora: apercibiéndolas de lanzamiento 
si no lo efectuaren dentro del plazo legal, 
Imponiendo las costas del juicio a la 
parte demandada. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. —Firmado: Luis
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González San José.—La anterior senten
cia fué publicada en ef día de su fecha, 
Miguel Torres,—Rubricados».

Es copia que concuerda con su origi
nal a que me refiero y para hacerlo cons
tar así, expido el presente testimonio 
para que sirva de notificación a las 
demandadas, declaradas' en rebeldía, 
doña Margarita, doña Amelia y don 
Francisco Sanz Pérez, que se encuen
tran en ignorado paradero, y firmo en 
Valladolid, a once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis. —Miguel 
Torres,

3.935-1.886

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha 
en el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado con el número 418 de 1956, 
sobre lesiones, ha acordado que se cite 

- por medio de la presente a José Luis 
Sánchez Partos, hoy en ignorado para
dero, para que el día 30 de octubre y 
hora de las once de su mañana, com
parezca en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, 
bajo, para asistir a la celebración del 
juicio verbal de faltas, debiendo veríficar- 
lo con los testigos y demás medios de 
prueba de que intente valerse, bajo aper
cibimiento de que, sí no comparece, le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, conforme a los artículos 966 
y^ 971 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El secretario, Jesús Gil 
Sanz.

3.885

VALLADOLID.-NÚMERO 2

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez municipal del distrito 
número dos de los de. Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fe
cha, en el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado con el número 417 de 
1956, sobre lesiones, ha acordado que se 
cite por medio de la presente a Miguel 
Sánchez, hoy en ignorado paradero para 
que el día 30 de octubre y hora de las 
once de su mañana, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, Sita 
en el Palacio de Justicia, bajo, pará 
asistir a la celebración del juicio verbal 
de faltas, debiendo verlficarlo con los 
testigos y demás rhedios de prueba de 
que intente valerse, bajo apercibimiento

de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho, conforme a los artículos 966 y 971 
de la ley de Enjuiciamiento criminal,

Y para que conste y en inserción en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
expido y firmo la presente en Valladolid, 
a diez de octubre de mil novecientos cin
cuenta y seis. —El secretario, Jesús Gil 
Sanz, -

3.884

MWi8$

Región Aérea Atlántica

IServicio de Aeropuertos

JUNTA ECONÓMICA

y

Se convoca subasta pública para con
tratar la ejecución de la obra denomi
nada «Taller de transmisiones, centro 
de comunicaciones y edificios para dos 
escuadrones en la Base Aérea de Villa
nubla (Valladolid)», por un importe de 
dos millones seiscientas cinco mil cua
trocientas cuarenta pesetas con once 
céntimos (2.605.440,11 pesetas), para su 
realización en dos anualidades, la pri
mera de cuatrocientas mil pesetas 
(400.000 pesetas) y la segunda de dos 
millones doscientas cinco mil cuatro
cientas cuarenta pesetas con once cén
timos (2.205.440,11 pesetas), en cuya can
tidad se encuentran incluidos todos los 
beneficios de contrata.

El plazo de terminación de las obras • 
correspondientes a la primera anualidad 
será el de 31 de diciembre del año 1956 
y de cinco meses para la segunda.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como los demás documen
tos del proyecto, se hallan de manifies
to en la Secretaría de esta Junta (Paseo 
de Zorrilla, número 68, Valladolid), to
dos los días hábiles, de diez a catorce 
horas. :

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las trece horas del día 15 de noviembre 
de 1956, en la Jefatura de este Servicio 
(Paseo de Zorrilla, número 68, 3,°).

La fianza provisional será de cuarenta 
y un mil ciento cuarenta y siete pesetas 
con setenta y cinco céntimos.

En caso de que dos o más proposi
ciones fueran iguales, se procederá a la 
licitación por pujas a la llana, durante 
quince minutos, entre los autores de 
dichas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiera la Igualdad, se 
decidirá por sorteo.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario.—El secretario 
de la Junta Económica.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Al señor presidente de la Junta Econó-
mica dél Servicio de Obras de la Re
gión Aérea Atlántica,
Don .,,, domiciliado en ,,, (población 
domicilio), en nombre propio o en

nombre y representación legal de ... (de
nominación y domicilio de la entidad 
representada), enterado de los anuncios 
publicados para la adjudicación de la 
subasta de la obra «Taller de transmi
siones, centro de comunicaciones y edi
ficios para dos escuadrones en la Base 
Aérea de Villanubla (Valladolid») y de 
los pliegos de condicionen técnicas y ' 
legales que han de regir para la misma, 
formula la siguiente oferta que, de ser 
aceptada, llevaría a efecto ateniéndose 
exactamente a lo dispuesto en los cita
dos pliegos.

Presupuesto total para ejecución por 
contrata de la obra objeto de esta su
basta ... (el precio se consignará en 
letra).

Lugar y fecha.—Firma y rúbrica.
Relación de los documentos que se 

acompañan.
3,934-1.887

Comnnidad de Regantes 
del Canal de Tordesillas

a
Por medio de la presente se comunica 
todos los regantes dél Canal de Torde-

sillas que el día 4 del mes de noviembre 
próximo (domingo), a las quince treinta 
horas en primera convocatoria y a las 
dieciséis en segunda, celebrará esta Co
munidad Junta general ordinaria con el 
siguiente .

ORDEN DEL DÍA ,

l .° Lectura y aprobación, sí procede, 
del acta dé la sesión anterior. .

2 .° Memoria de los asuntos más sa
lientes realizados por la Comunidad 
durante el último semestre.

3 .° Presupuesto de gastos e ingresos 
para el próximo ejercicio.

4 .° Nombramiento de una comisión 
del Sindicato de Riegos para resolver 
los asuntos de menor importancia del 
mismo.

5 .° Ruegos y preguntas.
Dada la importancia de los asuntos a 

tratar para todos los regantes, se ruega 
su puntual asistencia.

Tordesillas, 15 de octubre de 1956. —El 
secretario, Julio Merinero Tapia.—Visto 
bueno: El presidente, Felipe Muelas 
Pascual.

3.968—1,888'
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